	Fecha
	21 de marzo de 1960
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Carlos Alberto Chaves Chaves, Mario Valverde Álvarez, Rodrigo Hernández Ureña, Manuel Ángel Chaves Arce, Víctor Rafael Herrera Madriz

	Tutelados: Carlos Alberto Chaves Chaves, Carlos Álvaro Muñoz Muñoz, José Williams Valverde, Gilbert Chaves Mora, Manuel Gerardo Santana Rodríguez, Oscar Ibarra Valerín

	Recurridos: No se detallan.

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 9
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo II
Por haber informado las autoridades respectivas que las personas que se hallaban detenidas ya fueron puestas en libertad, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de CARLOS ALBERTO CHAVES CHAVES, a su favor; el de MARIO VALVERDE ÁLVAREZ a favor de CARLOS ÁLVARO MUÑOZ MUÑOZ; el de RODRIGO HERNÁNDEZ UREÑA a favor de JOSÉ WILLIAMS VALVERDE; el de MANUEL ÁNGEL CHAVES ARCE a favor de GILBERT CHAVES MORA, conocido también por MANUEL ARCE MORA, y el de VÍCTOR RAFAEL HERRERA MADRIZ a favor de MANUEL GERARDO SANTANA RODRÍGUEZ y ÓSCAR IBARRA VALERÍN.

